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CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: ZIPAQUIRA  VEREDA:  ZIPAQUIRA

FECHA APERTURA: 22-06-2010  RADICACIÓN: 2010-5361  CON: ESCRITURA  DE: 08-06-2010

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 0580 de fecha 20-04-2010 en NOTARIA 1 de ZIPAQUIRA LOTE NUMERO TRES (3) con area de 156.23 M2 (ART.11 DEL

DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- POR ESCRITURA 0291 DEL  03-03-2007 NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 5,000,000.00 DE: GUACANEME CELEMIN

JAIME DE JESUS, PRIETO LOZANO MARGARITA, A: MAHECHA MORENO LUZ ALEIDA, MARIN REAL JOSE SAUL, REGISTRADA EL 13-03-2007 EN LA

MATRICULA 104385.- "LOTE 4"  CATASTRO: 01-00-0297-0017-000.-2.- POR ESCRITURA 0205 DEL  20-02-2007 NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA DIVISION

MATERIAL DE: GUACANEME CELEMIN JAIME DE JESUS, PRIETO LOZANO MARGARITA, REGISTRADA EL 13-03-2007 EN LA MATRICULA 104385.--3.-

ADQUIRIDIO EL PREDIO DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO "DIAGONAL 2 A NUMERO 23-24 Y 23-38" POR ESCRITURA 1182 DEL  06-08-2005

NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 28,500,000.00 DE: OSPINA BALLESTERO GERARDO, OSPINA PRIETO LUIS CARLOS,

PRIETO DE MURCIA ANA BEATRIZ, PRIETO LOZANO MARIA CRISTINA, PRIETO LOZANO ADELIA INES, PRIETO DE SAENZ MARIA ISABEL, OSPINA

PRIETO FANY, PRIETO DE CENDALES SILVIA DEL CARMEN, A: GUACANEME CELEMIN JAIME DE JESUS, PRIETO LOZANO MARGARITA,

REGISTRADA EL 18-08-2005 EN LA MATRICULA 75676.-- CATASTRO: 0100029700172021.-  4.- ADQUIRIDO POR ESCRITURA 0273 DEL  10-03-2003

NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 3,000,000.00 DE: OSPINA PRIETO CLAUDIA, A: OSPINA BALLESTERO GERARDO,

REGIS-TRADA EL 11-03-2003 EN LA MATRICULA 75676.--  5.- ADQUIRIDO POR DOCUMENTO 2433 DEL  12-12-1997 NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA

ADJUDICACION EN SUCESION DE: PRIETO MALDONADO LUIS EMILIO, A: PRIETO DE MURCIA ANA BEATRIZ, PRIETO DE CENDALES SILVIA DEL

CARMEN, PRIETO DE SAENZ, MARIA ISABEL, PRIETO LOZANO MARGARITA, PRIETO LOZANO MARIA CRISTINA, PRIETO LOZANO ADELIA INES,

OSPINA PRIETO LUIS CARLOS, OSPINA PRIETO FANY, OSPINA PRIETO CLAUDIA, REGISTRADA 18-02-1998 EN LA MATRICULA 75676.--ESTE

INMUEBLE ESTA CONFORMADO POR TRES PORCIONES A SABER:I-ANOTACIONES CORRESPONDIENTES AL PREDIO DENOMINADO "LA CABANA"

HOY TRANV 2.A #23-34. 176-0067839 CED. CAT.01-00-0297-0020-000.1.- ADQUIRIDOS LOS DERECHOS Y ACCIONES POR OSPINA PRIETO LUIS

CARLOS, PRIETO DE MURCIA ANA BEATRIZ, PRIETO DE CENDALES SILVIA DEL CARMEN, PRIETO LOZANO MARIA CRISTINA, PRIETO LOZANO

ADELIA INES, OSPINA PRIETO FANNY, OSPINA PRIETO CLAUDIA Y PRIETO DE SAENZ MARIA ISABEL EN COMPRA HECHA A LUIS EMILIO PRIETO

MALDONADO EN ESCRT. 923 DEL 26 DE MAYO DE 1997 DE LA NOTARIA 1 DE ZIPAQUIRA.  REGISTRO 18 DE FEBRERO DE 1998 MAT. 176-0067839.2.-

SE REGISTRARON UNAS DECLARACIONES DE CONSTRUCCION POR PRIETO MALDONADO LUIS EMILIO  EN  DECLARACIONES EXTRAJUICIO DEL

30-07-59 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA. REGISTRO 12-08-59.3.-ADQUIRIDO POR LUIS EMILIO PRIETO MALDONADO Y MARIA

ADELINA LOZANO DE PRIETO POR  COMPRA A RAFAEL EDUARDO NIETO DIAZ EN  ESCRITURA #179 DEL 27-02-53 DE LA NOTARIA DE

ZIPAQUIRA.REGISTRO  01 DE ABRIL DE 1953.LIBRO 1.TOMO 1. PAGINA 304 #418. II.-ANOTACIONES CORRESPONDIENTE A LA PORCION DE

TERRENO DENOMINADO "LAS MARGARITAS" HOY TRANSV. 2. A. #23-38.   MATRICULA # 176-0065699. CAT.01-00-0197-0017-000:1.-ADQUIRIDO POR

LUIS EMILIO PRIETO MALDONADO POR COMPRA A PEDRO PABLO ROMERO  SEGUN ESCRITURA #338 DEL 23 DE MARZO DE 1959 DE LA NOTARIA

DE ZIPAQUIRA.REGISTRO 21-04-59 LIBRO 1. TOMO 1 PAGINA 449 #634. CED.CAT.01-00-0297-0017-000.III.-ANOTACIONES CORRESPONDIENTE A LA

PORCION DE TERRENO DENOMINADO "LUCERITO"HOY TRANSV. 2A. #23-24.  MATRICULA # 176-0067919. CAT. 01-00-0297-0020-000:1.-ADQUIRIDO

POR LUIS EMILIO PRIETO MALDONADO POR COMPRA A PABLO ENRIQUE ROJAS ROJAS SEGUN ESCRITURA #690 DEL 13 DE JULIO DE 1961 DE LA

NOTARIA DE ZIPAQUIRA.REGISTRO 09 DE AGOSTO DE 1961. LIBRO 1 TOMO 4 PAGINA 44 #1283.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE NUMERO TRES (3)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   176 - 104385
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-06-2010 Radicación: 2010-5361

Doc: ESCRITURA 0580 del 20-04-2010  NOTARIA 1 de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MAHECHA MORENO LUZ ALEIDA  CC# 35424853 X    
DE: MARIN REAL JOSE SAUL  CC# 80545184 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-02-2013 Radicación: 2013-1568

Doc: ESCRITURA 0096 del 31-01-2013  NOTARIA PRIMERA de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $12,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MAHECHA MORENO LUZ ALEIDA  CC# 35424853     
DE: MARIN REAL JOSE SAUL  CC# 80545184     
A: GONZALEZ RINCON MARIA PAULA (MENOR)  X   I.S. 40507165 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-09-2018 Radicación: 2018-13457

Doc: OFICIO 0036 del 20-09-2018  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA: 0436 EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA Y SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO EN

ACCION DE EXTINCION DE DOMINIO # 110016099068201890008 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION - DIRECCION ESPECIALIZADA DE EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO - FISCALIA 58   

    
A: GONZALEZ RINCON MARIA PAULA      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-09-2019 Radicación: 2019-12120

Doc: OFICIO 18426 del 18-08-2019  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEPOSITO PROVISIONAL: 0509 DEPOSITO PROVISIONAL DESIGNA COMO DEPOSITARIO PROVISIONAL A SERSIGMA S.A.S. 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.       

A: SERSIGMA S.A.S. NIT# 900068395     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-06-2021 Radicación: 2021-10264

Doc: RESOLUCION 1132 del 21-05-2021  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: INICIACION DEL PROCESO DE ENAJENACION FORZOSA: 0446 INICIACION DEL PROCESO DE ENAJENACION FORZOSA DE

ACUERDO A LA LEY 1849 DE 2017 Y 1708 DE 2014 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. - SAE. NIT# 9002654083    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-12740            FECHA: 07-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANDRA MILENA BALLEN CLAVIJO
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Dirección General: Calle 93B No. 13 - 47 -  PBX 7431444 

Bogotá: Calle 96 No. 13 – 11 Piso 3 - PBX 7431444 
Cali: Carrera 3 No. 12 - 40 Piso 12 Centro Financiero La Ermita -  PBX 4893768 

Medellín: Carrera 43A No. 14-27 Of. 901 Edificio Colinas del Poblado- Tel. 6040132 
Barranquilla: Carrera 57 No. 99 A – 65 Of. 1601 Torre Sur Centro Empresarial Torres del Atlántico - Tel. 3855089 

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 111612 - atencionalciudadano@saesas.gov.co - www.saesas.gov.co 
 

Bogotá D.C. 18 de enero de 2022 
 
                                                                                                             

 
Señor 
HENRY ALBERTO MONTAÑO AVILA 
hamazipaquira@gmail.com 
Zipaquirá 

 
Asunto: Respuesta a su comunicación radicada en la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S., con 

el Consecutivo No. 26211 Hash QAHN6358.   
 
 
Respetado Señor Henry M,  
  
La Sociedad de Activos Especiales S.A.S., se permite dar respuesta a su petición del asunto, relacionada con el 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 176-115570 ubicado en la Transversal 2B # 21 – 75 
lote 3 Barrio la Libertad del Municipio de Zipaquirá, en la cual solicita que:  
  
(…) “SE ACUDA A LA FIGURA LEGAL DEL DEPÓSITO GRATUITO, A NOMBRE DE LA MENOR M P G R quien 
estará representada por su MADRE LA SRA. YENNY PAOLA RINCÓN, hasta tanto se resuelva el recurso de 
apelación de la sentencia de segunda instancia.” (…)   
  
La Unidad Nacional de Fiscalías para la Extinción del Derecho de Dominio y Lavado de Activos, decretó las 
medidas de embargo, secuestro y consecuente suspensión del poder dispositivo sobre el inmueble identificado 
con la matricula inmobiliaria No. 176-115570 ubicado en la Transversal 2B # 21 – 75 lote 3 Barrio la Libertad del 
Municipio de Zipaquirá.  
  
Con fundamento en lo anterior nos permitimos informarle, que de acuerdo con lo plasmado en el acta de secuestro 
y de entrega al administrador del Frisco por parte de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Extinción del Derecho 
de Dominio y Lavado de Activos el porcentaje dado en administración corresponde al 100% del citado inmueble y 
teniendo en cuenta que a la presente fecha el poder dispositivo del mismo se encuentra suspendido, dicha medida 
se mantendrá hasta tanto se resuelva con carácter definitivo o se disponga su devolución por parte de la Fiscalía.   
 
Conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, vigente desde el 21 de julio del mismo año 
(Reglamentada mediante el Decreto 2136 de 2015, modificada y adicionada por la Ley 1849 de 2017), la Sociedad 
De Activos Especiales S.A.S. – SAE S.A.S., administra el Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
contra el Crimen Organizado (en adelante FRISCO), de conformidad con lo anterior, la administración y destinación 
de los bienes inmersos en procesos de extinción del Derecho de Dominio, corresponde a la Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S., entidad que por mandato legal cuenta con herramientas para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, incluidas las de policía administrativa, para obtener la recuperación física de los inmuebles bajo nuestra 
administración.  
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De acuerdo a su petición, le informamos que esta Sociedad no accede a las pretensiones, por cuanto dentro de 
su mecanismos de administración no se halla contemplado el depósito a título gratuito, precisamente la misión de 
la S.A.E., está orientada a la productividad y rentabilidad, de los inmuebles puestos a su disposición para generar 
recursos para la financiación y desarrollo de políticas públicas; ya que frente a los mecanismos de administración 
y destinación de los bienes inmersos en procesos de extinción del derecho de dominio, le corresponde a la 
Sociedad de Activos Especiales S.A.S., entidad que por mandato legal cuenta con herramientas para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones; y, los mecanismos con los que cuenta la entidad para facilitar la administración de 
bienes se encuentran contemplados en el artículo 92 de la Ley 1708 de 2014, el cual establece: 
 
“(…) “Artículo 92. MECANISMOS PARA FACILITAR LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES. Los bienes con extinción 
de dominio y afectados con medidas cautelares dentro del proceso de extinción de dominio podrán ser 
administrados utilizando, de forma individual o concurrente, alguno de los siguientes mecanismos: 
 

1. Enajenación. 
2. Contratación. 
3. Destinación provisional. 
4. Depósito provisional. 
5. Destrucción o chatarrización. 

 
Aunado a lo anterior, le manifestamos que conforme a lo establecido en el Código de Extinción de Dominio, Código 
de Ética y al Plan Nacional de Desarrollo, esta Sociedad no podrá realizar ninguno de los mecanismos de 
administración sobre el inmueble, con personas que sean sumariadas, vinculadas o condenadas en un proceso 
de extinción de dominio o cuando el solicitante se encuentre dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y primero civil con la persona implicada en el proceso penal. 
 
Por lo anterior, deberá realizar la entrega voluntaria del inmueble a más tardar el próximo 23 de febrero de 2022, 
la cual podrá realizar contactando a la Coordinadora Jurídica Martha Villate o la abogada Nasly Culma de esta 
Regional, en los correos electrónicos mvilllate@saesas.gov.co o nculma@saesas.gov.co, o de lo contrario se 
procederá a continuar con los trámites para la recuperación material del inmueble bajo las facultades otorgadas 
en el parágrafo 3° del artículo 22 de la Ley 1849 de 2017, a través de diligencia de desalojo, en la que se contará 
con el debido acompañamiento apoyo de las entidades competentes que obran como garantes de derechos 
humanos, compuestos por Personería Municipal, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, Alcaldía 
Municipal, Secretaría de Integración Social, ESMAD y la Policía Nacional, y las demás que se consideren 
necesarias para garantizar el cumplimiento de la diligencia. 
 
En los anteriores términos damos por atendida su petición del asunto en lo ateniente a la competencia asignada a 
esta Sociedad.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
SANDRA MILENA RODRIGUEZ DÍAZ 
Gerente Regional Centro Oriente  
 
Vo.Bo: Martha Villate - Coordinadora Jurídica – SAE S.A.S. 
Elaboró: Grey Milena Mosquera Martínez - Profesional I – RCO – SAE S.A.S.  
Archivo: 130.79 Carpeta Derechos de Petición - Atención al Ciudadano  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicado: 11001-31-20-002-2018-099-2 

Afectado: 
Henry Rodríguez Casilimas y 
otros  

Decisión: Extingue derecho de dominio 

Sentencia: No. 004 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro del proceso de 

extinción de dominio que se adelanta sobre los bienes inmuebles les que se 

relacionan en el acápite 6.6; una vez verificada la inexistencia de vicio alguno 

que pueda invalidar la actuación procesal. 

 

 

2. SITUACIÓN FÁCTICA QUE DIO ORIGEN AL PROCESO 

 

Dan cuenta las diligencias que el presente asunto tiene origen en la 

existencia de bienes que estarían en cabeza de una organización criminal llamada 

“LOS PATRONES” ubicados en la ciudad de Bogotá y los municipios de Zipaquirá, 

Tocancipá –Cundinamarca como Falan (Tolima), los cuales estaban destinados al 

transporte, almacenamiento, venta y consumo de sustancias estupefacientes. 

 

Con base en lo anterior, el 20 de septiembre de 2018 la Fiscalía 58 de la 

Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio DEEDD en este 

proceso, demandó la extinción del derecho de dominio sobre dos inmuebles con 

base en la causal 5 del artículo 16 de la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 

1849 de 2017, esto es, por destinación ilícita. 
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3. ANTECEDENTES PROCESALES Y PROBATORIOS 

 

En el oficio No. S-2018-041039/ SUBIN-GUIJ – 25.10 de 21 de junio de 

20181, suscrito por el Jefe de la Unidad Investigativa de Extinción de dominio de 

la SIJIN de la Policía de Cundinamarca, se puso en conocimiento de la Dirección 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio DEEDD las actividades 

realizadas con el fin de desmantelar un Grupo de delincuencia común organizada 

denominado “los Patrones” dedicados al Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, para lo cual se valen de varios inmuebles en la ciudad de 

Bogotá y los municipios de Zipaquirá y Tocancipá. 

 

Con base en lo anterior, el conocimiento de la acción fue asignado a la 

Fiscalía 58 de la Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio 

DEEDD, delegada que inicialmente vinculó 13 inmuebles; entre ellos estaban los 

dos que ocupan la atención del Despacho, sin embargo, problemas en su plena 

identificación dieron lugar a que el 23 de julio de 2018 se dispusiera la ruptura de 

la unidad procesal, y adelantar la correspondiente investigación bajo otro 

radicado que le fue asignado2.  

 

Sin decretar fase inicial y con base en elementos de prueba recaudados, la 

Fiscalía Delegada mediante resolución de 20 de septiembre de 20183 elevó 

demanda de extinción del derecho de dominio sobre los inmuebles objeto de las 

presentes diligencias. En resolución emitida el mismo día dispuso el embargo, 

secuestro y suspensión del poder dispositivo4; el cual se hizo efectivo a través de 

su inscripción en los folios de matrícula inmobiliaria y se materializaron 

respectivamente el 3 y 4 de octubre de 20185. 

 

Así las cosas, el asunto fue remitido a los Juzgados Penales del Circuito 

Especializados de Extinción de Dominio, correspondiendo por reparto a este 

Despacho, en el que se procedió a admitir para notificaciones la actuación 

                                                 
1 Folio 8 del cuaderno original 1 de la actuación principal 
2 Folios 20 y 25 del cuaderno original 2 de la actuación principal 
3 Folio 21 del cuaderno original de medidas cautelares 
4 Folio 1 ibídem 
5 Folios 148 y 152 del cuaderno original 2 de la actuación principal 
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mediante auto de 13 de diciembre de 20186. La decisión fue notificada por 

conducta concluyente, como quiera que de manera respectiva los afectados 

otorgaron poderes a profesionales del derecho para que representaran sus 

intereses respecto de las pretensiones de la Fiscalía7. Igualmente se notificó a 

través de aviso8. 

 

Según lo dispuesto por la Ley, el 26 de marzo de 2019 se fijó en el Centro 

de Servicios Judiciales y Administrativos de esta especialidad el edicto 

emplazatorio convocando a los afectados, los terceros y las personas 

indeterminadas que tuvieran un interés legítimo en el proceso. Las publicaciones 

se hicieron en las páginas web de la Fiscalía General de la Nación, de la Rama 

Judicial9, en el diario Portafolio10 y en la emisora cadena Radial Auténtica11. 

 

 Surtidas las notificaciones se ordenó correr el traslado del artículo 141 del 

Código de Extinción de Dominio12, término dentro del cual el apoderado de los 

señores Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto se pronunció, 

aportando documentos y solicitando la declaración de testigos13; de la misma 

manera la representante del Ministerio Público solicitó la práctica de pruebas14. 

 

Mediante auto de 28 de noviembre de 201915 se resolvió la solicitud 

probatoria y una vez practicadas las pruebas ordenadas, mediante auto de 15 de 

septiembre de 2020 se dispuso correr traslado a los intervinientes para la 

presentación de alegatos de conclusión16; término dentro del cual el apoderado 

de los señores Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto17, el apoderado 

de la señora Jenny Paola Rincón Yepes y la representante del Ministerio Público 

allegaron sus consideraciones18.  

 

                                                 
6 Folio 19 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
7 Folios 4 y 25 ibídem 
8 Folios 32 y ss. ibídem 
9 Folios 53 y 54 ibídem 
10 Folio 49 ibídem 
11 Folio 61 ibídem 
12 Folio 67 ibídem 
13 Folio 74 y ss. ibídem 
14 Folios 71 y 80 ibídem 
15 Folio 83 ibídem 
16 Folio 132 ibídem 
17 Folio 130 ibídem 
18 Folios 2 y 113 del cuaderno original 4 de la actuación principal 
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4. DEMANDA DE LA FISCALÍA SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO19 

 

Luego de hacer mención de aspectos que llevaron a la ruptura de la unidad 

procesal, con base en la cual este proceso se adelanta contra dos inmuebles de 

los 13 que presuntamente eran utilizados indebidamente por el grupo 

delincuencial, el tema de la competencia y los bienes perseguidos, afirmó que el 

presente asunto tiene su origen en la información suministrada por la SIJIN de la 

Policía Nacional e investigadores de la Fiscalía acerca de la existencia de bienes 

utilizados como medios o instrumentos para transportar, almacenar, vender y 

consumir sustancias estupefacientes, los cuales pertenecen a un Grupo 

delincuencial llamado “Los Patrones” que opera en Bogotá, Zipaquirá y 

Tocancipá, respecto del cual señaló a sus integrantes y las funciones que 

cumplen sean cabecillas o subalternos, entre ellos Francisco Javier Rodríguez 

Prieto, Omar Arturo Rodríguez Prieto, Mónica Alejandra Moscoso Gordillo y 

Jenny Paola Rincón Yepes. 

 

Así las cosas, en cuanto la finca La Esperanza ubicada en la vereda Cumba 

del municipio de Falán – Tolima precisó que es utilizada por Francisco Javier 

Rodríguez Prieto y Omar Arturo Rodríguez Prieto, a saber hijos del propietario 

inscrito, señor Henry Rodríguez Casilimas ya fallecido, y la señora Mónica 

Alejandra Moscoso Gordillo, para guardar armas de fuego, agregando que con el 

dinero producto de la venta de estupefacientes invierten en la construcción de 

vivienda en dicho predio y el cultivo de aguacate y guanábana entre otros 

productos agrícolas, lo cual estableció a través de lo informado por los 

investigadores acerca del modus operandi de la organización, lugares de 

injerencia e interceptaciones telefónicas, que develaron a los mencionados como 

cabecillas 1, 2 y 3, encargados de distribuir, controlar la venta de estupefacientes 

y designar roles en el grupo delictivo, lo que les permitió invertir en el inmueble 

del cual son herederos.  

 

Respecto del inmueble ubicado en la transversal 2B # 21-75 Lote 3 barrio 

La Libertad de Zipaquirá – Cundinamarca señaló que ha sido objeto de dos 

                                                 
19 Emitida por la Fiscalía 58 de la Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio 
DEEDD el 20 de septiembre de 2018, vista a folio 21 del cuaderno original 1 de medidas cautelares 
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diligencias de allanamiento y registro, una en mayo de 2017 y otra en febrero de 

2018, en las que se halló sustancia estupefaciente y se capturaron personas, lo 

que deja ver que el bien no tiene ningún control o supervisión por parte del 

propietario omitiendo el deber de cumplir con la función social y ecológica de la 

propiedad impuesta en la Constitución Política. Relaciona las pruebas que 

permiten arribar a esa conclusión, como el documento mediante el cual el 

Secretario de Seguridad y Convivencia de la Alcaldía de Zipaquirá puso en 

conocimiento las quejas de la comunidad del barrio La Libertad respecto de la 

comercialización de estupefacientes en ese inmueble. La entrevista del 

Presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio en la que habla de la 

problemática mencionada; las actas de allanamiento y registro que se dejaron 

como constancia de los citados operativos de 2017 y 2018 y el registro 

fotográfico de los mismos. 

 

Seguidamente refirió las características de la acción de extinción de 

dominio, señalando que fue más de una vez que los predios fueron destinados al 

delito de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes estableciendo que se 

trata de una organización peligrosa dedicada a vender y distribuir 

estupefacientes, conducta tipificada en el artículo 376 del Código Penal, razón 

por la que estima se debe extinguir el derecho de dominio de los dos inmuebles 

vinculados a la actuación. Para ello hace referencia al informe de policía que dio 

cuenta de los actos de investigación realizados para lograr la identificación del 

grupo delincuencial, como interceptaciones, inspecciones judiciales a procesos 

penales, el informe que estableció la identificación plena de los dos inmuebles 

objeto de este trámite y pasó a relacionar las piezas procesales, tales como 

informes de policía, de laboratorio, de antecedentes, entrevistas, pruebas de 

PIPH, ordenes de allanamiento y registro y actas. 

 

Con base en lo anterior estimó que en el proceso resulta aplicable la causal 

del numeral 5º del artículo 16 del Código de Extinción de Dominio, lo que se 

soporta en el diverso material probatorio que acredita su existencia, además que 

se vulneró la salud pública y se desconoció la función social de la propiedad, con 

lo cual se configuró el factor objetivo la causal extintiva. 
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Respecto del factor subjetivo manifestó que en cuanto a la finca ubicada en 

Falán – Tolima “se ha omitido la responsabilidad de los derechos, deberes y la 

función social y ecológica que le es inherente al bien inmueble, por parte de la 

propietaria” sin ahondar en más detalle; y en lo que tiene que ver con el inmueble 

ubicado en Zipaquira – Cundinamarca señaló que figura a nombre de una menor 

de edad representada por su progenitora sin precisar de qué manera se 

incumplió con el deber objetivo de cuidado.  

 

Por lo anterior demandó la extinción del derecho de dominio de los 

inmuebles vinculados a este proceso. 

 

 

5. ALEGATOS 

 

5.1. Dr. Juan Gerardo Olaya Campos 

 

En escrito radicado vía correo electrónico el 25 de agosto de 202020, 

aduciendo la calidad de apoderado de los señores Omar Arturo y Francisco 

Javier Rodríguez Prieto explicó que la discusión tiene origen en la aceptación de 

cargos como coautores hecha por sus representados dentro del proceso penal, 

con base en lo cual la Fiscalía Delegada pretende que se extinga el derecho de 

dominio de la finca La Esperanza ubicada en la vereda Cumba del municipio de 

Falán – Tolima que es de su propiedad por ser herederos legítimos del señor 

Henry Rodríguez Casilimas, quien sigue apareciendo como titular inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria.     

 

Sin embargo, asegura que el ente persecutor no pudo demostrar que en el 

inmueble se realizaran actividades ilícitas, lo que es corroborado por la misma 

Fiscalía 58 en la diligencia de allanamiento y registro de julio de 2018 en la que 

solamente se encontró una escopeta con tres cartuchos, resaltando que la 

misma ha pertenecido y ha sido usada por la familia por muchos años, y que 

hace parte de su idiosincrasia para el cuidado del predio por ser rural apartado; a 

lo que se suma que no se encontró ninguna sustancia estupefaciente, lo que 

contraría lo expuesto en el sentido de que era usada para almacenar armas de 

                                                 
20 Folio 129 y 130 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
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fuego y estupefacientes, además de que el hallazgo de una sola escopeta de uso 

familiar y tradicional no es suficiente para afirmar que se presentaba un 

almacenamiento de armas de fuego. 

 

Critica que la Fiscalía Delegada no haya hecho distinción entre los dos 

bienes vinculados aseverando que en los dos se destinaron al trafico de 

estupefacientes, cuando lo cierto es que a diferencia del bien ubicado en 

Zipaquirá, el de sus representados no fue usado para tal fin, resultando por 

demás ilógico que los miembros de la organización trasladaran entre los dos 

municipios la sustancia estupefaciente, dado lo retirado de Bogotá y  Zipaquirá, lo 

que no es habitual en una organización delincuencial, entre otras cosas por el 

riesgo que implicaría el trasporte de la droga desde el Tolima, sin perder de vista 

las declaraciones de los testigos que dieron cuenta de la tradición familiar y la 

vocación agrícola de la finca La Esperanza por más de 40 años, en la que Henry 

Rodríguez Casilimas sembró azúcar, guanábana y aguacate, etc., lo que 

demuestran los créditos que para ello se hicieron y en consecuencia estima que 

sí se cumplió con la función social y económica de la propiedad que demanda la 

Constitución Política. 

 

Así mismo, da cuenta de la autosostenibilidad de la finca para proveer lo 

necesario para sus mejoras, de lo cual expuso el testigo Andrés Guillermo 

Hernández Amaya quien desde hace varios años es arrendatario. 

  

Por lo anterior solicita que se niegue la extinción del derecho de dominio y 

se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre el predio. 

 

5.2. Dr. Aldemar Chacón González21 

 

En calidad de apoderado de la señora Jenny Paola Rincón Yepes vía correo 

electrónico solicitó que se excluya de responsabilidad a la menor de edad que 

figura como propietaria del inmueble en virtud de la escritura pública de 

compraventa que figura en el expediente, agregando que ella nada tiene que ver 

con los hechos que investiga el Despacho en contra de la progenitora. 

 

                                                 
21 Folio 10 del cuaderno original 4 de la actuación principal 
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5.3. Ministerio Público22  

 

Solicitó que se extinga el derecho de dominio de los dos bienes objeto de 

este pronunciamiento. Como sustento de su solicitud indicó que el proceso tuvo 

origen en la existencia de un grupo delincuencial dedicado al Tráfico, fabricación 

o porte de estupefacientes en varios sectores de Bogotá y Zipaquirá conformada 

por 18 personas que utilizan varios bienes para su actividad delincuencial, 

recordando que esta acción se sigue en contra de dos bienes exclusivamente por 

la ruptura de la unidad procesal ya conocida, respecto de los cuales señala su 

identificación. 

 

Menciona los nombres de los integrantes de la banda, de quienes dice, en 

su mayoría tienen anotaciones o antecedentes penales por delitos relacionados 

con el Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, entre los que se 

encuentran Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto y la señora Jenny 

Paola Rincón Yepes.  

 

Señaló que, de acuerdo con las pruebas está demostrado que los bienes 

fueron utilizados en varias oportunidades para la consumación del delito de 

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes al tratarse de la organización 

delincuencial denominada “Los Patrones” dedicados al microtráfico; agregando 

que según la Fiscalía Delegada la finca fue utilizada para almacenar armas de 

fuego y con el dinero proveniente del tráfico de estupefacientes se financiaron 

cultivos lícitos en esta por parte de Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez 

Prieto, lideres de la organización delincuencial; y que el bien ubicado en 

Zipaquirá fue objeto de dos diligencias de allanamiento y registro en la que se 

incautaron sustancias ilícitas y capturaron personas.  

 

Afirma que lo expuesto está demostrado con la información de fuente 

humana y los actos de investigación como seguimientos e interceptaciones 

telefónicas, con lo que se llega al conocimiento del indebido uso, añadiendo que 

Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto y Jenny Paola Rincón Yepes se 

aprovecharon respectivamente de su condición de herederos y de tutora de la 

                                                 
22 Folio 2 ibídem 
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propietaria menor de edad para realizar conductas contrarias a derecho, con 

abuso de la propiedad.  

 

Recuerda que en declaración rendida ante este Despacho la señora Jenny 

Paola Rincón Yepes, aunque dijo no conocer los miembros de la banda “Los 

Patrones”, está condenada con ocasión de un preacuerdo por hechos que la 

relacionan con ellos y porque en el allanamiento y registro de la casa le fue 

encontrada sustancia estupefaciente. 

 

Respecto de la finca, señala que en su declaración el señor Andrés 

Guillermo Hernández dijo que desde que falleció Henry Rodríguez Casilimas, los 

señores Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto dejaron de visitarla, 

deduciendo que “no se entiende cómo si los hermanos nunca iban a la finca y no 

realizaban un control efectivo del predio como fueron capturados por personal de 

policía judicial (…) e incautado material”.  

 

Destaca que la aceptación de cargos en el proceso penal por parte de Omar 

Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto y Jenny Paola Rincón Yepes da por 

demostrado el vínculo del bien inmueble con el desarrollo de los hechos 

jurídicamente relevantes, precisando que las reglas de la experiencia enseñan 

que nadie asume la responsabilidad por hechos que no cometió indicando que 

los hermanos no presentaron oposición en este proceso.  

  

De esta manera concluye que la causal del numeral 5º del artículo 16 del 

Código de Extinción de Dominio está demostrada, además que por la acción u 

omisión no se cumplió con la función social y ecológica de la propiedad prevista 

en el artículo 58 de la Constitución Política, además de que no hay elementos 

que permitan a Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto y Jenny Paola 

Rincón Yepes alegar la calidad de terceros de buena fe exentos de culpa 

 

5.4. Dr. Henry Alberto Montaño Ávila23  

         

En calidad de apoderado de la señora Jenny Paola Rincón Yepes, por fuera 

del término, vía correo electrónico allegó un escrito en el que explica las razones 

                                                 
23 Folio 13 ibídem 
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por las que le asiste la calidad de tercera de buena fe a la menor de edad 

propietaria y la forma de adquisición y construcción del bien; igualmente solicita 

la práctica de pruebas, copias del expediente y que se le reconozca personería 

para actuar de acuerdo con el poder otorgado24.  

 

 

6. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

 

6.1. COMPETENCIA. 

 

En atención a la solicitud de extinción de dominio presentada por la Fiscalía, 

es pertinente señalar que el presente asunto se rige bajo los parámetros de la 

Ley 1708 de 2014 con las modificaciones de la Ley 1849 de 2014, disposición 

procesal que se encuentra vigente en la actualidad en lo que tiene que ver con el 

trámite de extinción de dominio, en cuyo artículo 35 se dispone: 

 

“ARTÍCULO 35. COMPETENCIA TERRITORIAL PARA EL 
JUZGAMIENTO<Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1849 de 
2017. El nuevo texto es el siguiente:>. Corresponde a los Jueces del Circuito 
Especializados en Extinción de Dominio del Distrito Judicial donde se 
encuentren los bienes, asumir el juzgamiento y emitir el correspondiente 
fallo. 

(…) 

 

Conforme la norma en cita y atendiendo que uno de los inmuebles 

solicitados en extinción de dominio se encuentra ubicado en el departamento de 

Cundinamarca, el cual hace parte de este Distrito Judicial, tal como se estableció 

en el Acuerdo No. PSAA16-10517 del 17 de mayo de 2016, “Por el cual se 

establece el mapa judicial de los Juzgados Penales del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio, en el territorio nacional”, emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, este Juzgado es competente para tomar la decisión que en 

derecho corresponde.  

 

 

 

                                                 
24 Folio 17 ibídem 
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6.2. FUNDAMENTO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL  

 

Una vez agotadas las correspondientes instancias procesales, la Fiscalía 

General de la Nación ha puesto en consideración de este Despacho un cúmulo 

de pruebas, con el fin de que se estudie la viabilidad de declarar o no la extinción 

del derecho de dominio sobre dos inmuebles. 

 

Con el objeto de desarrollar esta idea, se debe señalar que la extinción del 

dominio es una consecuencia patrimonial de actividades ilícitas o que deterioran 

gravemente la moral social, consistente en la declaración de titularidad a favor 

del Estado de los bienes a que se refiere la ley que regula la materia, por 

sentencia, sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para su 

titular.  

 

Esta figura jurídica, regulada por la Ley 1708 de 2014 con las 

modificaciones introducidas por la Ley 1849 de 2017, encuentra fundamento en 

el inciso 2º del artículo 34 de la Constitución Nacional, que prescribe que por 

sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre los bienes adquiridos 

mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del tesoro público o con grave 

deterioro de la moral social. 

 

En la sentencia C-740 de 28 de agosto de 2003, que declaró exequibles, 

con contadas excepciones, el contenido de los artículos que conformaban la Ley 

793 de 2002 –antigua normatividad que regía este tipo de trámites–; se hizo 

referencia por la Corte Constitucional, a las características de esta acción, entre 

las que encontramos su autonomía respecto del derecho penal, así se indicó por 

la Corporación: 

 

“Es una acción autónoma e independiente tanto del ius puniendi del 
Estado como del derecho civil. Lo primero, porque no es una pena que se 
impone por la comisión de una conducta punible sino que procede 
independientemente del juicio de culpabilidad de que sea susceptible el 
afectado. Y lo segundo, porque es una acción que no está motivada por 
intereses patrimoniales sino por intereses superiores del Estado.  Es decir, la 
extinción del dominio ilícitamente adquirido no es un instituto que se 
circunscribe a la órbita patrimonial del particular afectado con su ejercicio, 
pues, lejos de ello, se trata de una institución asistida por un legítimo interés 
público.” (Corte Constitucional C-740 de 2003) 
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Por su parte, el artículo 18 del actual Código de Extinción de Dominio (Ley 

1708 de 2014) determina que la acción de Extinción de Dominio es distinta y 

autónoma de la penal, así como de cualquiera otra, e independiente de toda 

declaratoria de responsabilidad; igualmente dispone que, en ningún caso 

procederá la prejudicialidad para impedir que se profiera sentencia, ni incidentes 

distintos a los previstos en esta ley.  

 

En su artículo 17 también prevé que, la acción de extinción de dominio de 

que trata la presente ley es de naturaleza constitucional, pública, jurisdiccional, 

directa, de carácter y contenido patrimonial, y procederá sobre cualquier bien, 

independientemente de quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido.  

 

Como se indicó en acápite precedente, tuvo su génesis esta acción en la 

existencia de un grupo de delincuencia organizada dedicado al Tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes que utilizaban varios bienes para el 

desarrollo de su actividad delincuencial. 

 

 

6.3. PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿conforme a las pruebas obrantes en la actuación se configura objetiva y 

subjetivamente la causal de extinción de dominio esgrimida por la Fiscalía 

Delegada en la demanda?; o por el contrario ¿no se acredita la causal para 

ordenar la extinción del derecho de dominio de los bienes objeto de este asunto y 

es predicable la buena fe exenta de culpa alegada respecto de los afectados?  

  

 

6.4. LA CAUSAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

Como es sabido, en lo que tiene que ver con este proceso, el instructor 

vinculó desde el inicio el bien objeto de decisión con fundamento en la causal 

contenida en el numeral 5º del artículo 16 de la ley 1708 de 2014 modificada por 

la Ley 1849 de 2017, norma con base en la cual, estimó procedente la medida 

extintiva de dominio, misma que prescribe lo siguiente: 
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«Artículo 16. Causales. Se declarará extinguido el dominio sobre los bienes 
que se encuentren en las siguientes circunstancias:  

(…) 
5. Los que hayan sido utilizados como medio o instrumento para la ejecución 

de actividades ilícitas.»  

 

Frente a la causal en cita, el Despacho considera oportuno traer a colación 

y acoger los planteamientos esbozados en su momento por la Honorable Corte 

Constitucional en la sentencia C-740 de 2002 en relación con el numeral 3º del 

artículo 2 de la Ley 793 de 2002, que regulaba en similares términos el motivo 

extintivo: 

 

“d.  Cargos contra el numeral 3) del artículo 2º 

31.  La causal tercera, amplía el ámbito de procedencia de la acción; 
pues, de acuerdo con ella, no recae sólo sobre los bienes ilegítimamente 
adquiridos, sino también sobre aquellos utilizados como medios o 
instrumentos para la comisión de actividades ilícitas o que se destinan a su 
comisión o que corresponden al objeto del delito. 

Frente a esta causal podría argumentarse, como lo hace el Procurador 
General de la Nación, que se trata de una disposición inexequible en cuanto 
amplía la procedencia de la extinción de dominio a supuestos no previstos 
por el constituyente.  No obstante, lo que hace la citada expresión es dar 
lugar a la extinción de dominio, pero no con base en el artículo 34 de la 
Carta, sino con base en el incumplimiento de la función social y ecológica 
que a la propiedad le impone el artículo 58. 

En efecto; se indicó ya que el constitucionalismo colombiano, de 
manera progresiva, había configurado un completo régimen del derecho de 
dominio y demás derechos adquiridos.  De acuerdo con él, para su 
adquisición se exige un título legítimo y para su mantenimiento se precisa del 
cumplimiento de una función social y ecológica, y de la no concurrencia de 
motivos de utilidad pública o interés social legalmente acreditados. Si el 
primer presupuesto no concurre, hay lugar a la extinción de dominio por la 
ilegitimidad del título, y la acción se basa en el artículo 34 superior. Si el 
segundo presupuesto no concurre, hay lugar a la extinción de dominio por 
incumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad, y la acción 
se basa en el artículo 58 constitucional.  Finalmente, si concurren los motivos 
de utilidad pública o interés social legalmente acreditados, hay lugar a la 
expropiación. 

Pues bien; si ello es así, cuando la causal tercera del artículo 2º 
extiende la procedencia de la extinción de dominio a los bienes utilizados 
como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitas, y para lo 
que aquí interesa, a aquellos que han sido destinados a tales actividades o 
que correspondan al objeto del delito, lo que hace es conjugar en un solo 
enunciado normativo las dos modalidades de extinción de dominio a que se 
ha hecho referencia, pues en estos supuestos la acción no procede por la 
ilegitimidad del título, sino por dedicarse los bienes a actividades ajenas a la 
función social y ecológica de la propiedad.  Bien se sabe, que ésta debe 
ejercerse de tal manera que se orienta a la generación de riqueza social y a 
la preservación y restauración de los recursos naturales renovables, y no a la 
comisión de conductas ilícitas. (Subrayado del Despacho) 
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Conforme la jurisprudencia en cita y al tenor del numeral 2 del artículo 1º del 

Código de Extinción de Dominio, debe considerarse como “actividad ilícita” toda 

aquella tipificada como delictiva, independiente de cualquier declaración de 

responsabilidad penal, así como toda actuación que el legislador considere 

susceptible de aplicación de la actual normatividad de extinción de dominio por 

deteriorar la moral social, norma que fue declarada exequible por la Corte 

Constitucional mediante sentencia C-958 de 201425, en la cual se acotó sobre el 

tema: 

 

“El actual Código de Extinción de Dominio, Ley 1708 de 2014, objeto 
de debate en la demanda de la referencia, no liga la moral social o pública al 
juicio de reproche penal. En la nueva normativa el legislador estipula que la 
actividad ilícita, la cual define el en numeral 2 del artículo 1o. de la citada 
ley26, que da origen a la acción de extinción de dominio, puede adelantarse 
por (i) la comisión de un delito –independientemente de cualquier 
declaración de responsabilidad penal- o (ii) conductas que impliquen un 
grave deterioro de la moral social, concepto que quedó abierto a los 
desarrollos normativos y jurisprudenciales en la materia, en atención a la 
función legislativa, en virtud de la cual el Congreso de la Republica 
desarrolla los mandatos constitucionales, puede reformar, ampliar, restringir, 
adicionar, interpretar o derogar total o parcialmente leyes anteriores.” 

 

Nuestra legislación penal se ha encargado de proteger a lo largo de varios 

años los mencionados bienes jurídicos mediante disposiciones adoptadas por el 

legislador. Dentro de las conductas que atentan contra la salud pública se ha 

tipificado el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, el cual está 

consagrado en la Ley 599 de 2000, comprendiendo una serie de 

comportamientos tales como vender, ofrecer, almacenar y conservar entre 

otras27, cuya calidad punible ya había sido contemplada en la Ley 30 de 1986, e 

incluso en el decreto 1188 de 1974 y la Ley 45 de 1946, entre otras 

disposiciones; comportamientos en los que dice la Fiscalía Delegada se incurrió 

respectivamente por parte de los herederos y una tutora. 

 

 

 

                                                 
25 MP MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ. 
26 Actividad Ilícita. Toda aquella tipificada como delictiva, independiente de cualquier declaración de 
responsabilidad penal, así como toda actividad que el legislador considere susceptible de 
aplicación de esta ley por deteriorar la moral social. 
27 El art. 376 de la Ley 599 de 2000, sanciona el hecho de almacenar, conservar, vender, ofrecer, 
entre otras, a cualquier título, droga que produzca dependencia. 
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6.5. DE LA BUENA FE Y EL DERECHO DE OPOSICIÓN 

 

Ahora bien, en cuanto al principio de buena fe y el derecho de oposición 

encontramos el siguiente sustento normativo en el Código de Extinción de 

Dominio: 

 
ARTÍCULO 7o. PRESUNCIÓN DE BUENA FE. Se presume la buena fe 

en todo acto o negocio jurídico relacionado con la adquisición o 

destinación de los bienes, siempre y cuando el titular del derecho 

proceda de manera diligente y prudente, exenta de toda culpa. 

 

El artículo 13 de la norma en comento preceptúa: 

 

ARTÍCULO 13. DERECHOS DEL AFECTADO. <Artículo modificado por 

el artículo 3 de la Ley 1849 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> 

Además de todas las garantías expresamente previstas en esta ley, el 

afectado tendrá también los siguientes derechos: 

1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y 

representación de un abogado, desde la notificación del auto 

admisorio de la demanda de extinción de dominio, o desde la 

materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo 

relacionado con ellas. 

2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de 

extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros y 

comprensibles, en las oportunidades previstas en esta ley. 

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio. 

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas. 

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo título 

se discute, así como la licitud de su destinación. 

6. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las 

causales de procedencia para la extinción de dominio. 

7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que 

específicamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido 

una decisión favorable que deba ser reconocida como cosa juzgada 

dentro de un proceso de extinción de dominio, por identidad respecto 

a los sujetos, al objeto y a la causa. 

8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra 

de los bienes. 

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada 

de extinción de dominio. 

10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus 

derechos 

 

De la lectura de tales disposiciones, se infiere que cualquier persona natural 

o jurídica, que se sienta afectada en sus intereses patrimoniales con el trámite de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1849_2017.html#3
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extinción de dominio, tiene una garantía de oposición con la que podrá hacer 

valer sus derechos patrimoniales sobre los bienes objeto de la acción. Sin 

embargo, debemos recordar, que esa demostración de los argumentos de 

oposición debe ser efectuada por quien se encuentre en mejor posición de 

obtener los elementos de prueba que acrediten el hecho; sin que basten como 

únicos las afirmaciones indefinidas y negativas, frente a la situación que se 

pretende demostrar, pues para ello, se encuentra prevista la figura de la carga 

dinámica de la prueba. 

 

Expuesto de esta manera el margen jurídico, y precisados los temas y causal 

sobre los cuales se debe desarrollar el presente análisis, se procederá a examinar 

el cumplimiento de estas en el sub judice.  

 

 

6.6. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES  

 

Dispone la normativa extintiva, que, al momento del pronunciamiento 

definitivo sobre los bienes inmersos en este tipo de asuntos, es necesario 

identificarlos; así las cosas, se observa que los predios sobre los que la Fiscalía 

delegada solicita la acción de extinción de dominio son los siguientes:  

 

 

Nº Tipo de 
bien 

Identificación Dirección Titular 

 

1 

 

Inmueble - 
rural 

Matricula Inmobiliaria 
No. 362-136028 

Finca La 
Esperanza, Vereda 
Cumba del 
municipio de Falán 
– Tolima    

Henry Rodríguez 
Casilimas  

2 Inmueble-  
urbano 

Matricula Inmobiliaria 
No. 176-11557029 

Tv. 2B No. 21-75 
Lote # 3, barrio 
La Libertad. 
Zipaquirá – 
Cundinamarca 

Menor de edad 
M.P.G.R. 
T.I. 40507165 

 

 

Es importante resaltar que en lo que se refiere a la identificación de los 

bienes objeto de esta decisión, la misma no ofrece dudas, como quiera que la 

                                                 
28 Folio 97 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
29 Folio 100 ibídem 
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misma fue definida claramente por investigadores de la SIJIN, como se 

desprende del informe de 18 de septiembre de 201830; motivo por el cual no se 

ahondará en este tema.  

 

Recuérdese que la ruptura de la unidad procesal que conllevó a que se 

adelantara en un radicado diferente la acción de extinción de dominio respecto 

de estos dos inmuebles fue precisamente las falencias en su plena identificación.  

 

 

6.7. Caso concreto 

 

A efectos de resolver el problema jurídico, se realizará el análisis 

correspondiente a cada caso de la siguiente manera: 

 

6.7.1. Inmueble de la Tv. 2B No. 21-75 Lote # 3, barrio La Libertad. 

Zipaquirá – Cundinamarca 

 

Como es sabido de autos, los hechos que propiciaron el advenimiento de 

esta acción fueron puestos en conocimiento de la Unidad Nacional para la 

Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos por parte de 

funcionarios de la SIJIN. A través de dicha información, se colocó en 

consideración de las autoridades un amplio material probatorio del que se 

desprenden una serie de situaciones que permiten estudiar si hay lugar o no a 

extinguir el derecho de dominio del inmueble que ocupa la atención del 

Despacho, veamos: 

 

Como ya se reseñó en el acápite de los hechos este inmueble fue vinculado 

formalmente a este trámite de extinción de dominio por la Fiscalía Delegada tras 

considerar que en dos oportunidades en el mismo se hallaron elementos 

materiales probatorios que evidencian la concurrencia de la causal 5 del artículo 

16 de la Ley 1708 de 2014, razón por la cual solicitó en su requerimiento que se 

extinga el derecho de dominio a favor del Estado. 

 

                                                 
30 Folio 39 del cuaderno original 2 de la actuación principal 
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En efecto, se cuenta con el informe de la diligencia de allanamiento y registro 

practicada en la vivienda el 27 de mayo de 201731, en el que se señaló que ese 

día se llevó a cabo un operativo en la vivienda de la que indicó estaba ubicada en 

las coordenadas N. 5° 2´ 10´´ W 74° 0´ 21.61´´ del barrio La Libertad de Zipaquirá 

– Cundinamarca, describiéndolo como un predio de dos plantas, fachada en obra 

negra, dos puertas metálicas de color verde a la entrada, en el que fue capturado 

el señor Jhon Fredy Montenegro quien estaba en compañía de las señoras María 

Viviana Yépez de Garzón y Marta Yépez Gómez y dijeron ser los tenedores 

provisionales del feudo y desconocer quién es el dueño. 

 

Se indica que al proceder con el registro, fue encontrada en la sala, detrás de 

un sofá, una bolsa plástica de color negro sellada con cinta transparente, en cuyo 

interior contenía una sustancia pulverulenta con características similares a la 

cocaína; igualmente, se hallaron en la habitación que numeraron como Zona No. 

5, varios equipos de telefonía celular que al ser verificados con la página de IMEI 

Colombia arrojaron reportes positivos por hurto, igualmente una agenda o 

cuaderno que tenía anotaciones de cuentas en esfero, al parecer por venta de 

estupefacientes, elementos de los cuales el mencionado Jhon Fredy Montenegro 

dijo ser el propietario.  

 

Sobre la calidad de la sustancia, se tiene que arrojó un resultado positivo 

para cocaína y sus derivados en cantidad de 14 gramos (peso neto) luego de 

practicársele la prueba de PIPH32. 

 

También se cuenta con el informe de la diligencia de allanamiento y registro 

practicada en la vivienda el 28 de febrero de 201833, en el que se señaló que ese 

día se llevó a cabo un operativo en la casa de la que indicó estaba ubicada en la 

carrera 4ª, concretamente en las coordenadas N. 5° 2´ 8.9736´´ - W 74° 00´ 

16.992´´ del barrio La Libertad, sector El Chorro, del municipio de Zipaquirá – 

Cundinamarca, indicando que la puerta fue abierta por la señora Luz Marina 

García Yépez; cuentan los policiales que al ingresar observaron que en una 

habitación había dos mujeres que se estaban pasando la una a la otra un paquete, 

                                                 
31 Folio 199 del cuaderno original 1 de la actuación principal 
32 Folio 259 ibídem 
33 Folio 166 ibídem 
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por lo que le pidieron que lo dejaran en el suelo luego de indicarles que se iba a 

realizar el operativo. 

 

Al revisar el contenido del paquete, encontraron que contenía una bolsa 

blanca con una sustancia verde de características similares a la marihuana y una 

bolsa negra en cuyo interior había a su vez 10 bolsas transparentes de cierre 

hermético con una sustancia pulverulenta similar a la cocaína y otras 300 bolsas 

pequeñas de las mismas características. Las dos mujeres respondieron a los 

nombres de Jenny Paola Rincón Yepes y Jenifer Andrea García Díaz quienes 

manifestaron que no se hacían cargo de la sustancia hallada en el dormitorio de la 

primera, razón por la que fueron capturadas. 

 

En dicha oportunidad la calidad de la sustancia arrojó un resultado positivo 

para cannabis y sus derivados en cantidad de 56.6 gramos (peso neto) luego de 

practicársele la prueba de PIPH34. 

 

Es de anotar que, sobre la existencia del lugar se tenía conocimiento por la 

denuncia de 19 de febrero de 2018 por parte del Secretario de Seguridad y 

Convivencia de la Alcaldía de Zipaquirá en la que informaba de la problemática 

generada por el expendio de estupefacientes en dicha residencia de día y de 

noche que dijo era realizada por la señora Jenny Paola Rincón Yepes y su 

progenitora en la puerta de la vivienda; lo cual fue corroborado por el Presidente 

de la Junta de Acción Comunal del barrio La Libertad quien además expresó que a 

las señoras Yépez les era surtida la sustancia por medio de unos taxis que 

llegaban en horas de la noche y la dejaban en bolsas de basura. También dijo que 

ello generaba inseguridad, luego las personas que frecuentan el inmueble salen a 

hurtar a los transeúntes sus elementos como celulares, incluso los almuerzos de 

los ciudadanos que salen a trabajar a los cultivos de flores. Apuntó que el 

inmueble consta de tres plantas en obra negra que cuenta con dos portones y dos 

ventanas de color verde35.   

 

Igualmente, se recepcionó la declaración de un ciudadano que afirmó ser 

consumidor, quien atestiguó que la sustancia la adquiere en el inmueble ubicado 

                                                 
34 Folio 172 ibídem 
35 Folios 157, 158, 182, 183 ibídem 
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en el barrio La Libertad, donde le es suministrada por sus  moradores, entre ellas 

“una vieja que se llama Paola Yépez con otros dos manes que les dicen “El 

Chinche” y “El Paisa” quienes hace mucho tiempo se dedican a esa actividad, se 

la venden a conocidos de él y todo el barrio sabe pero por temor no dicen nada. 

Dijo que es una casa de dos pisos en obra negra con dos portones verdes. 

Igualmente, que la venden en bolsitas transparentes herméticas dos por cinco mil 

pesos, dando a entender que en el día se les llama y la llevan en bicicleta a 

domicilio y en la noche la venden ahí mismo36.  

 

Lo anterior corrobora que en efecto el inmueble que figura a nombre de la 

hija menor de edad de la señora Jenny Paola Rincón Yepes objeto de las 

diligencias era utilizado para realizar una actividad ilícita, como lo es el 

almacenamiento y la comercialización de sustancias estupefacientes, lesionando 

el bien jurídico de la salud pública, y por ende se estima que sí está demostrada la 

concurrencia de la causal extintiva invocada por la Fiscalía Delegada, y aunque si 

bien es cierto en las diligencias de allanamiento y registro se identificó a través de 

coordenadas geográficas, también lo es que las descripciones que se hacen del 

mismo, las personas capturadas  y en general las condiciones en las que se 

presentaron los hechos, no dejan duda que se trata del mismo en el que 

funcionaba el expendio de estupefacientes. 

 

Recuérdese que la señora Jenny Paola Rincón Yepes en la declaración ante 

este estrado comentó que sí estuvo involucrada en la segunda diligencia de 

allanamiento y registro en la que fue capturada, pero no en la primera donde el 

capturado fue Jhon Fredy Montenegro ya que ese día ella no estaba ahí, además 

de indicar que para la época de los allanamientos vivía en la casa.  

 

En efecto, tratando de exculpar la situación explicó que en el primer 

allanamiento y registro en la casa estaba su hermano con un muchacho, 

refiriéndose a Jhon Fredy, hablando en el andén y la policía llegó y los ingresó y 

realizó el operativo, aduciendo que la policía puso las papeletas y por eso fue 

condenado, además por unos celulares con reporte por hurto. Que, en el segundo 

operativo, la droga era de una amiga que estaba ahí de nombre Jenifer Andrea 

                                                 
36 Folio 184 ibídem 
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García y ella consumía, la cual fue entregada por ella misma (la declarante) al 

policía; que a su amiga sí la dejaron con prisión domiciliaria. 

 

Explicó que el bien está a nombre de su hija porque su abuelo quiso 

dejárselo, procediendo de esa manera porque él tenía otro hogar y quería evitar 

problemas. Que le compró el lote en el 2017 y el hermano de ella era el que 

estaba construyendo. 

 

En esas condiciones, es claro que Jenny Paola Rincón Yepes, de manera 

consciente permitió y participó del uso indebido de la propiedad que figuraba a 

nombre de su menor hija para comercializar estupefacientes y lucrarse de ello, 

dejando entrever que no estaba interesada por la suerte que corriera el bien, al 

punto que no hay circunstancias que evidencien que se opuso a la 

comercialización de estupefacientes en el mismo, sino que por el contrario aceptó 

tenerlos, sin perder de vista que la forma en que estaba dosificada la sustancia, 

efectivamente permite concluir de manera probatoriamente fundada que estaba 

siendo comercializada por ella misma y otras personas valiéndose para ello de la 

vivienda. 

 

Con ello se afectó el bien jurídico de la salud pública y en consecuencia se 

desconoció flagrantemente la función social y ecológica de la propiedad prevista 

en el artículo 58 de la Constitución Política; condiciones propicias para que se 

encuentre inmerso en la causal 5ª del artículo 16 de la Ley 1708 de 2014 

modificada por la Ley 1849 de 2017. 

 

Y es que se debe tener en cuenta que el derecho de dominio implica esa 

obligación prevista en la Constitución Nacional, la cual se reduce a que la 

propiedad se use debidamente y no en detrimento de la sociedad satisfaciendo 

intereses personales, como ocurrió en el presente caso, en el que Jenny Paola 

Rincón Yepes y sus cómplices le dieron un uso ilícito, dejando de lado el 

cumplimiento de los fines sociales a los que estaba obligada como representante 

de la menor propietaria. Tampoco existe prueba alguna que permita señalar que 

ella ejecutó actos idóneos para mantener el orden en el inmueble; como tampoco 

de la existencia de alguna situación que efectivamente mermara su capacidad 

para ejercer de manera efectiva el dominio sobre el bien que le impidieran 
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indefectiblemente evitar así su indebida destinación, por el contrario lo que salta a 

la vista es que la comercialización de estupefacientes era parte de su modus 

vivendi y el de su familia, en otras palabras, era fuente de ingresos.  

 

Demostrada como está la configuración de la causal quinta, la cual 

determina que se declarará extinguido el dominio, mediante sentencia judicial, 

cuando “hayan sido utilizados como medio o instrumento para la ejecución de 

actividades ilícita”, se debe mencionar que las conductas por las cuales se dio 

inicio a las presentes diligencias, han sido como acciones o conductas que deben 

considerarse ilícitas en torno de extinguir el derecho de dominio, independiente de 

cualquier declaración de responsabilidad penal, así como toda actividad que el 

legislador considere susceptible de aplicación de la ley por deteriorar la moral 

social.  

 

Por ello es que se debe despachar desfavorablemente el argumento del 

apoderado de Jenny Paola Rincón Yepes, Dr. Aldemar Chacón González en el 

sentido de excluir de responsabilidad a la menor de edad que figura como 

propietaria del inmueble en virtud de la escritura pública de compraventa que 

figura en el expediente, agregando que ella nada tiene que ver con los hechos 

que investiga el Despacho en contra de la progenitora, pues aceptar una tesis 

según la cual deben primar los derechos de los niños consagrados en la 

Constitución Política, sería una patente de corso con la que se daría vía libre a los 

propietarios de bienes para destinar el patrimonio a cualquier tipo de actividad sea 

lícita o ilícita, simplemente con la opción de colocarlos a nombre un menor de 

edad como titular del derecho de dominio, avalando en el peor de los casos la 

comisión de delitos sin consecuencia alguna para los bienes utilizados 

indebidamente, incluso los obtenidos como fruto de actividades delincuenciales; 

dejando sin efecto y posibilidad de aplicación la acción constitucional de extinción 

de dominio, contrariando el principio de que una actividad ilícita no puede generar 

derecho alguno.  

 

Por las anteriores razones este Despacho declarará la extinción del derecho 

de dominio del bien inmueble ubicado en la Tv. 2B No. 21-75 Lote # 3, barrio La 

Libertad de Zipaquirá – Cundinamarca identificado con matrícula inmobiliaria No. 

176-115570 que figura a nombre de la menor de edad M.P.G.R. 
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De la misma manera, se declarará la extinción de todos los derechos reales, 

principales o accesorios, desmembraciones, gravámenes o cualquiera otra 

limitación a la disponibilidad o el uso del citado inmueble, y en consecuencia se 

dispondrá la cancelación de la suspensión del poder dispositivo, embargo y 

secuestro  ordenado por la Fiscalía Delegada en este proceso, y ordenará su 

tradición a favor de la Nación a través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión 

Social y Lucha contra el Crimen Organizado. Para tal efecto, se ordenará oficiar a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá - Cundinamarca, 

para los fines pertinentes. 

 

 

6.7.2. Inmueble denominado Finca La Esperanza, Vereda Cumba del 

municipio de Falán – Tolima 

 

En lo que tiene que ver con este inmueble, se tiene que fue vinculado al 

proceso teniendo en cuenta que allí fue capturado uno de los señalados líderes o 

cabecillas de la organización delincuencial denominada “Los Patrones”, a saber, 

el señor Omar Arturo Rodríguez Prieto quien es el hijo del propietario inscrito 

señor Henry Rodríguez Casilimas, ya fallecido, según se puede deducir de las 

pruebas allegadas, como lo es el seguro de vida a su nombre en el cual la 

beneficiaria era su esposa señora Gladis Ofelia Prieto Montenegro37. 

 

Como es sabido, además de la vinculación de Omar Arturo Rodríguez Prieto 

con la citada banda delincuencial dedicada al Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes, por la cual fue condenado junto con su hermano Francisco Javier 

Rodríguez Prieto, la Fiscalía Delegada estimó que el inmueble objeto de análisis 

en este acápite, era utilizado para almacenar armas de fuego y sustancias 

estupefacientes, teniendo como uno de los sustentos el hecho de que al momento 

de la captura fue incautada un arma de fuego tipo escopeta y cartuchos para la 

misma. Además, afirmó que con el producto de la actividad delincuencial ejercida 

en Bogotá y municipios de Cundinamarca financiaron la construcción de vivienda 

en la finca y el cultivo de aguacate, guanábana, maracuyá y otros productos 

agrícolas, razón por la cual es procedente la extinción del derecho de dominio. 

                                                 
37 Folio 122 del cuaderno original 2 de la actuación principal 
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Como sustento de la demanda, refiere el informe de policía con el cual se 

puso en conocimiento el modus operandi del grupo delictivo y se solicitó la 

extinción de dominio y en el que se relacionaron los actos investigativos que 

permitieron llegar a esa conclusión, destacando que las llamadas interceptadas, 

aunque en lenguaje cifrado, permitieron concluir que Omar Arturo y Francisco 

Javier Rodríguez Prieto se dedicaban exclusivamente al Tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes, por lo cual fueron capturados en virtud de lo dispuesto 

por un Juez de Control de Garantías y posteriormente condenados.   

 

No obstante, contrario a lo afirmado por la representante del Ministerio 

Público en el sentido de que los hermanos no ejercieron oposición, se desprende 

de lo actuado que en ejercicio del derecho de defensa otorgaron poder38 a un 

profesional del derecho que solicitó la práctica de pruebas y aportó 

documentación para desvirtuar la tesis de la Fiscalía Delegada como ya fue 

reseñado en acápite anterior, tales como fotografías de la finca la Esperanza en 

las que se ven según su dicho algunos cultivos pequeños de aguacate, maracuyá 

y guanábana; así mismo una certificación bancaria expedida por el Banco Agrario 

de Colombia donde certifica que el señor Henry Rodríguez Casilimas tramitó un 

crédito para cultivo de aguacate39.  

 

Igualmente aportó certificaciones acerca del uso del predio, su 

autosostenibilidad, su dedicación al cultivo de aguacate, maracuyá, guanábana, 

plátano, café y caña de azúcar, y que los señores Omar Arturo y Francisco Javier 

Rodríguez Prieto son originarios de la región40. 

 

    Así mismo, se escuchó en declaración los testigos solicitados por el 

apoderado de la defensa41 quienes dieron cuenta de la destinación y uso que se 

ha dado a la finca desde sus inicios; las razones por las cuales la escopeta 

incautada se encontraba allí; la relación de Omar Arturo y Francisco Javier 

Rodríguez Prieto para con el predio; y quienes eran Henry Rodríguez Casilimas y 

su esposa Gladys Ofelia Prieto Montenegro. 

                                                 
38 Folios 23 y 112 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
39 Folios 58 a 60, 78 y 79 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
40 Folios 113 a 121 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
41 Folios 113 a 121 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
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Así, en primer lugar se tiene la declaración de la señora LUCILA 

RODRÍGUEZ CASILIMAS, quien entre otras cosas dijo que la finca era de su 

hermano Henry Rodríguez Casilimas quien falleció en el 2010 y los herederos son 

sus hijos Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto quienes están en la 

cárcel por comercializar drogas estupefacientes. 

 

Sobre la pretensión de la Fiscalía Delegada y sus argumentos, agregó que 

es falso lo dicho por esta, ya que la finca tiene una tradición familiar muy larga 

desde los abuelos. Que su hermano cultivó aguacate, guanábana, pero al principio 

caña de azúcar y café con créditos que le hizo el Banco Agrario. Que actualmente 

se está cayendo porque quedó abandonada desde que falleció su hermano, pues 

los hijos vivían en Bogotá. En cuanto el arma de fuego encontrada explicó que era 

una escopeta vieja, que era de su papá y que su hermano Henry Rodríguez 

Casilimas la usaba para defenderse de los zorros y las chuchas, destacando que 

es totalmente vieja y no había ninguna otra clase de armas. Sobre la supuesta 

actividad de comercialización de estupefacientes al menudeo dijo que no le 

consta. 

 

Por ultimo agregó que los herederos no le han invertido nada a la finca, que 

todo está igual como lo dejó su hermano Henry Rodríguez Casilimas y que los 

palos de aguacate y guanábana se acabaron. 

 

Por su parte, el señor JEREMY PRIETO MONTENEGRO, mencionó que era 

cuñado de Henry Rodríguez Casilimas. Así mismo dijo que la acusación de la 

Fiscalía Delegada es desproporcionada, una escopeta es considerada una cultura 

en las zonas rurales y se le puede considerar como una herramienta más de la 

propiedad rural que se usa para espantar animales que se comen las gallinas.  

 

Igualmente, dijo que la finca tiene una tradición familiar desde los bisabuelos 

de sus sobrinos, quienes desafortunadamente se dejaron convencer de malas 

amistades en Bogotá.   

 

Cuenta que su cuñado cultivó la finca con aguacates gracias a créditos del 

Banco Agrario y que además tenía un seguro de vida que le quedó a la esposa, 
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con el que ella sacó adelante el cultivo y la construcción de una casita muy 

humilde que los vendavales destruyeron y que más abajo construyó una piecita 

con baño y cocina, luego de lo cual murió en el 2017 a causa de un accidente, 

siendo claro que fue la única construcción, la que no es suntuosa, sino que por el 

contrario fue hecha por un trabajador que dejó torcidos los muros. 

 

Explicó que, la plata que Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto 

ganaban con sus actividades se la bebían en el pueblo, que no le invirtieron nada 

a la finca, pues prácticamente esta es autosostenible, si se tiene en cuenta que 

cuatro generaciones se criaron ahí, y no necesita de inyección de dineros ilícitos y 

ellos no le inyectaron. 

 

Se pusieron de presente al testigo los documentos relacionados con el 

seguro de vida a favor de la esposa de Henry Rodríguez Casilimas, las 

certificaciones de personas entidades del pueblo, la parroquia y otras personas 

que conocen a Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto como personas 

nacidas en el pueblo, trabajadoras, honestas, los cultivos de la finca, etc, los 

cuales reconoció. 

 

Finalmente, se escuchó la versión del señor ANDRÉS GUILLERMO 

HERNÁNDEZ AMAYA, quien dijo que conoce la Finca La Esperanza desde hace 

7 años, que lleva 21 años en Falán desde que llegó a trabajar en un feudo vecino 

de la vinculada en este proceso y por eso conoció a Henry Rodríguez Casilimas y 

su esposa Gladis Prieto. Que cuatro años antes del fallecimiento de ella comenzó 

a trabajar en la finca durante casi un año y luego quedó a cargo de la tierra, 

entonces sembró maracuyá en virtud de un contrato verbal con la señora Gladis. 

Que también había aguacate y guanábana. Dijo que al fallecer la señora Gladis, 

los hijos Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto llegaron a la finca y le 

dijeron que siguiera ahí con las mismas condiciones del contrato que tenía con la 

mamá, lo que hizo hasta que la Fiscalía secuestró el bien.  

 

Comentó que tiene entendido que uno de ellos fue capturado en la finca, lo 

que no le consta porque no estaba y el otro lo capturaron en Bogotá. Que Omar 

Arturo Rodríguez Prieto fue capturado por un porte ilegal relacionado con la 

escopeta vieja que estaba en la finca y era patrimonio de esta y por otros ilícitos, 
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especificando que en la finca solamente encontraron la escopeta vieja que tenían 

ahí, no sabe de quién era, según doña Gladis era el arma de don Henry Rodríguez 

Casilimas, q.e.p.d. 

 

Contó que los hermanos casi no entraban a la finca, y solamente una vez se 

encontró a Francisco Javier cuando estaba viva doña Gladis, y a Omar solamente 

cuando lo capturaron; y resaltó que ellos nunca le hicieron mejoras, que las únicas 

las hizo el mismo y los hermanos no hicieron ninguna inversión; además narró que 

la señora Gladis le contó que para la construcción que hizo utilizó los recursos 

provenientes de un seguro con ocasión de la muerte de Henry Rodríguez 

Casilimas y que aun después del fallecimiento de la señora, los hermanos 

tampoco le hicieron inversión, aduciendo que las mejoras que actualmente hay 

son de él, que es donde tiene la prisión domiciliaria y que continua con la 

explotación agrícola de la finca; y aclaró que nunca ha habido ganado en la finca 

(record 23:57), contrario a lo expuesto por la Fiscalía Delegada. 

 

Manifestó que no sabe nada de las actividades de la organización 

delincuencial a la que pertenecían los hermanos Omar Arturo y Francisco Javier 

Rodríguez Prieto y tampoco porque ellos no iban a la finca, tal vez porque el 

acceso era por una carretera muy destapada y generalmente se la pasaban en el 

pueblo bebiendo licor. 

 

Por lo que, de lo expuesto por los testigos y la documentación aportada tanto 

por la Fiscalía Delegada como por los dos abogados que ejercieron el derecho de 

defensa, se puede concluir que en el caso de la finca La Esperanza de propiedad 

del fallecido señor Henry Rodríguez Casilimas no concurre la causal esgrimida 

por el ente persecutor. 

 

Lo anterior por que si bien los señores Omar Arturo y Francisco Javier 

Rodríguez Prieto fueron condenados en un proceso penal por sus vínculos con 

una organización delincuencial dedicada al Tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes en Bogotá y municipios de Cundinamarca y por el porte ilegal de 

armas de fuego y municiones, lo cierto es que a juicio del Despacho la Fiscalía 

Delegada no allegó pruebas contundentes acerca del indebido uso del predio por 

parte de las mencionadas personas, más allá del mencionado informe de policía 
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en el que se indicaron los actos de investigación que permitieron establecer la 

estructura de la banda a la que pertenecían los hermanos Rodríguez Prieto y 

cómo operaban en Bogotá y municipios de Cundinamarca sin que se hiciera 

mención específica y sobre pruebas fehacientes a la finca ubicada en Falán – 

Tolima como uno de los lugares donde se almacenaban armas de fuego y 

sustancias estupefacientes42;  

 

Igual falencia surge al observar el informe de la diligencia en la que fue 

capturado Omar Arturo Rodríguez Prieto, en el que se hizo mención del arma de 

fuego, la munición, los celulares, el vehículo y el dinero en efectivo incautados43, 

en el que se soportó por parte de la Fiscalía Delegada el supuesto 

almacenamiento de armas de fuego en la finca, aspecto del que debe resaltarse, 

tal como se especificó por los uniformados, lo incautado fue solamente una vieja 

escopeta que perteneció al fallecido Henry Rodríguez Casilimas, misma que fue 

reconocida por los testigos como una herramienta para defenderse de zorros y 

otros animales por tratarse de una zona rural en la que estos se comen las 

gallinas.   

 

Véase que el informe de balística se indicó que se trataba de un arma 

hechiza, en tanto que la munición era de fabricación original y ambas estaban en 

óptimas condiciones, una apta para realizar disparos y la otra para ser usada en 

armas de fuego compatibles con su calibre, situación que sopesada con las 

explicaciones de los testigos, bastaba para concluir que no se trataba de una 

estructurada actividad delincuencial de almacenamiento de armas de fuego en la 

finca La Esperanza, por parte de la organización delincuencial denominada “Los 

Patrones” a la que pertenecían Omar Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto44, 

siendo del caso reiterar que la Fiscalía Delegada no recaudó evidencias que 

permitieran corroborar una tesis en dicho sentido. 

 

Y es que no se puede tener como argumento suficiente asegurar que, por el 

hecho de pertenecer a la organización delincuencial denominada “Los Patrones” y 

ser condenados por las actividades relacionadas con Tráfico, fabricación o porte 

de estupefacientes que esta ejecutaba en la ciudad de Bogotá y municipios del 

                                                 
42 Folio 84 del cuaderno original 1 de la actuación principal 
43 CD´s obrantes a folios 11 y 126 del cuaderno original 3 de la actuación principal 
44 Folio 63 del cuaderno original 2 de la actuación principal 
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Departamento de Cundinamarca, los hermanos Omar Arturo y Francisco Javier 

Rodríguez Prieto también estaban dedicados al tráfico de armas de fuego con 

fundamento en el hallazgo de solamente una escopeta vieja en el predio durante 

la captura de uno de ellos. 

 

Sumado a lo anterior, la Fiscalía Delegada tampoco demostró que los 

dineros provenientes de las actividades ilícitas relacionadas con el Tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes a las que se dedicaban los hermanos Omar 

Arturo y Francisco Javier Rodríguez Prieto fueran usados para edificar o cultivar 

aguacates y guanábana, ni para actividades ganaderas, pues como lo dejaron 

entrever los testigos y la documentación aportada, ellos no frecuentaban la finca, 

no le inyectaron recursos y por el contrario lo único que hay son dos edificaciones 

en mal estado y los cultivos realizados por el señor Henry Rodríguez Casilimas 

con préstamos otorgados por el Banco Agrario se acabaron, siendo explotada 

agrícolamente en la actualidad por el testigo Andrés Guillermo Hernández Amaya, 

inicialmente en virtud de un contrato verbal con la señora Gladys Ofelia Prieto 

Montenegro que se mantuvo hasta el secuestro practicado con ocasión de este 

proceso, y luego por su situación judicial con base en la cual reside en el predio 

en prisión domiciliaria. 

  

En ese orden de ideas es claro que la causal extintiva en este caso no 

concurre ni objetiva ni subjetivamente, pues no se logró estructurar por parte de 

la Fiscalía Delegada un nexo entre el inmueble objeto de la decisión y la causal 

extintiva aducida por la Fiscalía Delegada y por eso NO se accederá a la solicitud 

de la Fiscalía Delegada, y en consecuencia en la parte resolutiva de esta 

providencia SE NEGARÁ la extinción del derecho de dominio de la Finca La 

Esperanza, ubicada en la vereda Cumba del municipio de Falán – Tolima, 

identificada con la matrícula inmobiliaria No. 362-1360, que figura a nombre del 

señor Henry Rodríguez Casilimas, fallecido. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que se registraron las medidas cautelares 

de embargo, y consecuente suspensión del poder dispositivo dispuestas por la 

Fiscalía en el presente proceso, se ordenará que se cancele la anotación 

realizada en virtud de las mismas, una vez ejecutoriada la presente decisión. 
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Para ello, se ordenará oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Honda – 

Tolima, con el fin de que registre lo ordenado en este fallo.  

 

De no ser apelada, la presente decisión será sometida al grado 

jurisdiccional de consulta, conforme lo establecido en el artículo 147 del Código 

de Extinción de Dominio. 

 

7. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Teniendo en cuenta que el Dr. Henry Alberto Montaño Ávila, como se 

reseñó en supra 5.4 actuando en calidad de apoderado de la señora Jenny Paola 

Rincón Yepes, por fuera del término previsto en el artículo 144 del Código de 

Extinción de Dominio vía correo electrónico allegó un escrito, no se hará 

pronunciamiento alguno en aras de conservar el debido proceso y operar el 

principio de preclusividad de los actos procesales. Sin embargo, como quiera que 

también aportó poder conferido por la citada ciudadana, se le reconocerá 

personería jurídica para actuar en los términos del poder conferido, recordando 

que la representación a través de poderes se asume en el estado en el que se 

encuentre el proceso.  

 

 

En virtud de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la extinción del derecho de dominio de la Finca La 

Esperanza, ubicada en la vereda Cumba del municipio de Falán – Tolima, 

identificada con la matrícula inmobiliaria No. 362-1360, que figura a nombre del 

señor Henry Rodríguez Casilimas, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte motiva de esta decisión. 
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SEGUNDO: ORDENAR la cancelación del embargo, secuestro y 

consecuente suspensión del poder dispositivo ordenado por la Fiscalía Delegada, 

en el presente proceso. Para tal efecto OFÍCIESE al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Honda Tolima.  

 

TERCERO: De no ser apelada, la decisión adoptada en el numeral 

PRIMERO, SOMÉTASE al grado jurisdiccional de consulta, conforme lo 

establecido en el artículo 147 del Código de Extinción de Dominio. 

 

CUARTO: DECLARAR la extinción del derecho de dominio a favor del 

Estado, del bien inmueble ubicado en la Tv. 2B No. 21-75 Lote # 3, barrio La 

Libertad de Zipaquirá – Cundinamarca, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

176-115570 que figura a nombre de la menor de edad M.P.G.R., de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: DECLARAR la extinción de todos los demás derechos reales, 

principales o accesorios, desmembraciones, gravámenes o cualquiera otra 

limitación a la disponibilidad o el uso del bien al que se le extingue el derecho de 

dominio en el numeral CUARTO de esta decisión.  

 

SEXTO: ORDENAR la cancelación del embargo y consecuente suspensión 

del poder dispositivo ordenado por la Fiscalía 58 de la Dirección Especializada de 

Extinción del Derecho de Dominio DEEDD en el presente proceso, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR la tradición del citado inmueble a favor de la Nación, 

a través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 

Crimen Organizado. Para tal efecto OFICIESE al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Zipaquirá – Cundinamarca para que dé cumplimiento a lo aquí 

dispuesto.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. Henry Alberto 

Montaño Ávila como apoderado de la señora Jenny Paola Rincón Yepes de 

conformidad con lo expuesto en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES. 
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NOVENO: LÍBRENSE las comunicaciones de ley. 

 

Contra la decisión adoptada procede únicamente el recurso de apelación, 

conforme lo prevé el artículo 147 del Código de Extinción de Dominio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 
JUEZ  
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